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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00850 – 00

Téngase  en  cuenta  que  la  secretaría  del  despacho  elaboró  y  remitió  el
respectivo despacho comisorio (pdf 22), el cual fue radicado ante la Alcaldía Local
de  Ciudad  Bolívar  el  18/07/2022  (pdf  26) por  el  apoderado  judicial  de  la
demandante.
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